
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

      SALA CIVIL-FAMILIA 

 

 

Magistrado: Edder Jimmy Sánchez Calambás 

Pereira, marzo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: N° 66001-22-13-000-2021-00048-00 

 

 

Vista la constancia secretarial del día de ayer 17 de marzo de 

2021, remítase el expediente a la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia (Art. 32-1 del Decreto 2591 de 1991), para que se surta la impugnación 

interpuesta por la parte accionante, contra la sentencia proferida el pasado diez 

(10) de marzo, en esta acción de tutela. 

 

Notifíquese. 

 

 

El Magistrado, 

 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDDER JIMMY SANCHEZ CALAMBAS  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 1 SALA CIVIL-FAMILIA TRIBUNAL SUPERIOR PEREIRA 
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